
 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

MOCOA PUTUMAYO 
 

Asunto:  Rechaza demanda  
 
Radicación:  860013103001 2022-00198-00  
Accionantes:  Yuli Yardany Cruz Arias 

Laura Vanessa Bastidas Salcedo y otros  
Accionado:  Libero Cobre Ltda. 

 
 

Mocoa, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Por auto calendado el 1 de noviembre, del año en curso, este despacho inadmitió de 

la referencia por observar varios defectos formales que ella contenía y que precisaban 

su corrección, concediéndole a la parte demandante un término de cinco (5) días para 

tal fin. 

 

Dicho proveído se notificó a las accionantes, quienes no subsanaron dentro del 

término concedido para tal efecto, así las cosas, el hecho de que las accionantes no 

se hayan pronunciado respecto de todas estas falencias, torna imposible realizar un 

estudio de la demanda y un pronunciamiento de fondo sobre las pretensiones de la 

misma, razón por la cual se procederá a dar cumplimiento a lo ordenando en el artículo 

90 del C.G.P. en cuanto a rechazar la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa - Putumayo,                   

 

Resuelve: 

 

Primero. Rechazar la acción interpuesta por las señoras Yuli Yardany Cruz Arias y 

Laura Vanessa Bastidas Salcedo, contra Libero Cobre Ltda., de conformidad con 

las motivaciones de esta providencia. 

 

Segundo. Previo a dejar las anotaciones correspondientes, devolver a la parte 
interesada la demanda y sus anexos. 
 

Tercero. Notificar esta providencia mediante estados electrónicos, en la forma 

prevista en el C.G.P. y la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 
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Vicente   Javier Duarte
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